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Cordial saludo!!

Señor, Doctor
JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL
Armenia (Quindío)
 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo Rad 63001400300420200026400
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR URIBE GONZALEZ
DEMANDADO: HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO

 

Atentamente;

Abog. Karen Elizabeth Hernandez Quintero
Edificio de la Calle Real Calle 17 N°13 -35 oficina 309

abogadakarenhernandez@gmail.com
(+57) 300 405 8284 - (+57) 317 647 78 02 -(067)395383

mailto:abogadakarenhernandez@gmail.com


 

 

 

 

 
 
Señor, Doctor 

JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío)  

 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Rad 63001400300420200026400 

DEMANDANTE: JULIO CESAR URIBE GONZALEZ 

DEMANDADO: HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO 

 

 

 

KAREN ELIZABETH HERNANDEZ QUINTERO, Colombiana, vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 24.661.281 de Filandia (Q), y con 

Tarjeta Profesional Nro. 251.316 del Consejo Superior de la Judicatura, en mí calidad de 

apoderada judicial del señor  HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO,  vecino de Armenia(Q), 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.560.785, expedida en la ciudad de 

Armenia (Quindío), por medio del presente escrito me permito presentar excepciones 

de fondo así: 

1.- EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.1. Inepta demanda por falta de los requisitos formales  

 

 

Se fundamenta  lo anterior en el hecho que en el escrito de demanda se ignoraron  los 

correos electrónicos de la demandante y demandado, circunstancias que ubican la 

demanda por fuera de los requisitos indicados por los Arts. 82 núm. 10 Código General 

del Proceso,   lo que indica que la misma debió ser inadmitida.   

 

1.2. Falta de claridad en el valor a recaudar: 

 

Si lo que dice en palabras es UN MILLON DOSCIENTOS el mandamiento de pago no 

puede emitirse por UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS, en otros términos, el 

mandamiento de pago es contrario a la esencia del artículo 623  del C. de Co, lo que se 

traduce en que la demanda debió inadmitirse para que, dentro del término legal, fuere 

corregida. 

 

1.2.- Titulo firmado con espacios en blanco y completados con violación a las 

instrucciones 

 

Advierte el artículo 622 del Código de Comercio que: 

 

”Si en el título se dejan espacios en blanco, cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 

conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el 

título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”. 

 



 

 

 

 

 

 

Doctrinariamente se sabe que, para que un título valor en blanco o incompleto sea 

considerado realmente como tal, debe acompañarse de su carta de instrucciones 

siendo éste otro requisito para los títulos a la orden que no necesariamente deben ser de 

manera escrita. 

 

1.2. Falsedad en el hecho del supuesto abono. 

Nótese, que se pretendió el apremio de dicho título en los Radicados, 

63001400300420170071100,63001400300420180069100, 63001400300420190000200, 

63001400300420200021300, con extrañeza veo, que el apoderado de la parte activa en 

los referidos proceso, donde no ha logrado librar mandamiento de pago por El título 

valor “Letra de Cambio”  LC-2113776832 no hace alusión al supuesto abono, como 

tampoco hay prueba, (recibo), o soporté alguno de lo dicho en el hecho quinto del 

libelo demandatorio. 

 

1.3.- Prescripción 

El señor  HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO, fue notificado el día 13 de  Agosto del 2020, 

del  Mandamiento de pago, emitido por el despacho en estado del día 11 de Agosto 

del 2020.  

El titulo valor “Letra de Cambio”  LC-2113776832, cuyo recaudo se pretende, ha sido 

objeto de la novedad se indica: 

Fecha 

creación 

Vencimiento Prescripción Mandamiento Término 

Art. 94 

Notificación 

Julio.18/14 Feb. 28/16 Feb. 28/2019  Ago 10/2020 Feb 28/19 Ago 13/2020 

1.4.- Excepción genérica; 

La enunciada por el artículo 282 del Código General del Proceso, con base en el cual 

se solicita al señor Juez se digne declarar  de oficio las excepciones probadas que 

constituyen una excepción que pudiera declararse de tal manera. 

 

2.- PRUEBAS 

2.1.- Pruebas documentales 

2.2.- Para efectos de demostrar la prescripción del título valor, téngase como prueba el 

mismo documento cartular. 

 

2.3.- Copia de la providencia del día 16 julio, y la providencia del 03 de Agosto del 2020 

radicado 63001400300420200021300, con lo anterior ratifica lo ambigua que es la a la luz 

del monto de la  obligación. 

 



 

 

 

 

2.4.- Copias de las actuaciones en la página de la rama judicial frente a los proceso, con 

radicado Nro.   63001400300420170071100,63001400300420180069100, 

63001400300420190000200 donde constan el pretendido apremio del título valor en esta 

controversia, no se imputo abono alguno.  

2.5.- Copia de la demanda en del  proceso   Ejecutivo Rad 63001400300720180027700, 

Copia del auto donde se negó orden de librar mandamiento de pago, donde consta 

que no hay abono.  

2.2. Interrogatorio de parte. 

2.2.1.- Sírvase señor Juez citar al señor JULIO CESAR URIBE GONZALEZ, para que absuelva 

interrogatorio que oralmente le formularé  con base en cuestionario que  allegaré al 

despacho oportunamente en archivo encriptado. 

3.- PETICION ESPECIAL 

Sírvase señor Juez, requerir al Demandante para que preste la caución  orientada  a 

garantizar los eventuales perjuicios que se pudieren causar al ejecutado como lo 

dispone el Art 599 Inc. 5, del Código General el Proceso. 

4.- SENTENCIA ANTICIPADA 

Como quiera que a través de este proceso se evidencia en forma objetiva  que; Estamos 

frente a la prescripción extintiva del título valor “Letra de Cambio”  LC-2113776832, y 

consecuentemente la obligación incorporada en él, solicito al señor juez se declare esta 

excepción y con base en ello se emita sentencia anticipada con fundamento en el art 

278 Núm. 3, Código General el Proceso. En tal caso, se renuncia a las pruebas de los 

numerales 2.2.- 2.3 - 2.4 -2.5 de este escrito. 

5.- NOTIFICACIONES 

5.1. Demandado: Armenia (Quindío), Urbanización Toledo Casa 25, Dirección 

electrónica:  hectorjag33@gmail.com 

 

5.2. Apoderada del Demandante: Armenia Q., Calle 17 Nro. 13-35, Oficina 309, Edificio 

de la Calle Real Armenia (Quindío), Teléfono 3176477802-  Dirección electrónica: 

abogadakarenhernandez@gmail.com.  

5.3. Demandante: En el lugar indicado en la demanda. 

Atentamente; 

                                                                         

Abog. KAREN ELIZABETH HERNANDEZ QUINTERO 

C.C. No. 24.661.281 de Filandia (Quindío) 

T.P. No 251316 del C.S.J. 
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